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Personas Beneficiadas 

 

La Dirección General de Desarrollo Cultural informa que, en lo relativo a las obligaciones de 

Transparencia, la Dirección General de Desarrollo Cultural, en relación del Programa AIEC,  no tiene un 

padrón de beneficiarios, ya que sus integrantes están adscritos a la Secretaria de Cultura y su 

participación en eventos culturales es mediante invitación; cabe hacer mención que todas sus 

presentaciones no generan ningún costo y los beneficiarios, son el público asistente.  

 

  


